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RESOLUCION
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EXENTAIP/NO I4Ib

SANTIAGO' 18 JUL 2018

VISTOS:

1) Lo dispuesto en ios numerales 11" y 12o del Artículo 4" y en los numerales 1", 20 y 3' del
Art culo 121, del Decreto con TueTza de Ley No1, de 2005, oel 14lnisLerio de SalJa; en 'os Art.culos
16, 27, 43 y demás peftlnentes del "Reglamento del Sister¡a de Acred¡tación para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del Ministerio de Salud; en el Decreto
Exento No1B. de 2009, del ¡4inisterio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación
para Prestadores Inst¡tucionaies de Atención Cerrada; la Circular Interna IP/N" 4, de 3 de
septiembre de 2012, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Registro
Público de Prestadores Acreditados de esta intendencia; la Circular Interna IPlNo2, de 2013, que

instruye respecto del inicio del período de vigencia de a acreditación de un prestador acreditado;
en la Resolución Exenta SS/N' 964, de 31 de mayo de 2077, y en la Resolución Afecta SS/N' 67,
de 14 de agosto de 2015;

2) La solicitud N. 1.162, de 21 de diciembre de2aI7, del sistema Informático de Acreditación
de esta Superintendencia, mediante ia cual don José Eduardo Barr¡entos Navarrete, en su

caLidad de representante legal, solicita la acreditación del prestador institucional denornjnado
*HoSPITAL or nÍo eueNO", ubicado en calle Ejército Libertador N' 1.521, de la ciudad de Rio

Bueno, Reglón de Los Ríos, para ser evaluado en función del Estándar General de Acfeditac¡ón
para Prestadores Institucionales de Atenc¡ón cerrada, aprobado por el Decreto Exento No

18, de 2009, del Ministerio de Salud;

3) El tnforme de Acreditación emitido con fecha 1 de junio de 2018 por ia Entldad Acreditadora
"ACREDITASUR S.p.A,";

4) El texto corregido, de fecha 25 de junio de 2018, del Informe de Acreditac¡ón señalado en el

numeral 3) precedente, de acuerdo a las nstrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La cuarta Acta cle Flscaiización, de 5 de julio de 2018, del lnforme de Acreditación señalado

en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo previsto en el ord. circular IPIN' 1,

de 12 enero de 2OL7',

6) El Memorándu m 7P/No 6?4-20L8, de fecha 12 de julio de 2018, de la Encargada de la unidad

dá Fiscalización en Cal¡dad, por el que remite documentos atingentes al proceso de acreditación
del prestador arr¡ba señalado, informa sobre el pago de la segunda cuota del arancel

correspondiente y recomienda emitir la presente resolucion;

CONSIDERANDO:

1o,- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,

relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar la solicitud N' 1,162,
de fecha 21 de dic¡embre de 2017, ejecutado por la Entidad Acredltadora *ACREDITASUR



S.p,A.", respecto del prestador inst¡tucional de salud denominado "HOSPITAL DE RIO BUENO",
ubicado en calle Ejército Libertador No 1.521, de la ciudad de Río Bueno, Región de Los Ríos, se
declara AIEBEqIIADI¡ a dicho prestador inst¡tucional, en virtud de haber dado cumplimiento a
las normas del Estándar General de Acred¡tación para Prestadores Institucionales de
Atención Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del Ministerio de Salud, al
haberse constatado que el prestador evaluado cumple con el lOOo/o de las características
obl¡gatorias que le eran aplicables y con el 72olo del total de las características que fueron
evaluadas en ese proced¡miento, todo ello en circunstanc¡as que la exigencia de dicho
estándar, para obtener su acreditación, consistía en el cump¡¡miento del 509o de dicho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la
Encargada de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendenc¡a, reitera que, tras la
competente f¡scal¡zac¡ón efectuada, se ha constatado que el texto del Informe de Acreditación,
señalado en el No3) de los V¡stos precedentes, cumple con las exigencias reglamentarias de los
informes que deben emltir las Fntidades Acreditadoras respecto de los orocedimientos de
acreditación que ejecuten y solicita la emisión de la presente resolución;

3o.- Que, además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel de
acreditac¡ón por parte del solicitante;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solic¡tado por la Encargada de la Un¡dad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia y poner
formalmente en conoc¡miento del solicitante de acreditación el texto del informe de acreditación,
señalado en e¡ Considerando 20 precedente, y ordenar la inscripción del prestador instituc¡onal
antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la s¡guiente

RESOLUCIóN:

10 INSCRÍBASE al prestador ¡nstitucional denominado -HOSPITAL DE RÍO BUENO-, ubicado
en calle Ejército Libertador No 1.521, de la ciudad de Río Bueno, Región de Los Ríos, en el
REGISTRO PUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, dE
conform¡dad a lo dispuesto en la Circular interna Ip No 4, de 3 de septiembre de 2012, que
instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en dicho Registro Público. Téngase presente
que en e¡ procedimiento de acreditación arriba referido el prestador inst¡tucional antes señalado
ha sido clasificado como de BAJA COMPLEJIDAD.

20 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del sol¡c¡tante de acreditac¡ón e¡ texto del informe de ta
Entidad Acreditadora "AcREDrrAsuR s.p.A.", señalado en el No 3) de los vistos precedentes.

30 rÉNGAsE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la víoencia de la acred¡tación del
prestador instituc¡onal señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de. lapresente resolución. por el plazo de tres años, s¡n perjuicio que este plazo pueáa
prolongarse en los términos señalados en el Artículo 7" del Reglarnento del s¡stema de
Acreditación para Prestadores inst¡tucionales de Salud, si fuere proceoen[e.

4'NOTIFÍQUEsE al representante legal del señalado prestador instituc¡onal el ofic¡o circular
rP No5' de 7 de noviembre de 2o11, por el cual se imparten instrucciones relativas al
formato y correcto uso que deben dar los prestadores acreditados al cert¡f¡cado de
acreditación que esta superintendenc¡a otorga a dichos prestadores, así como respecto
de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del Artículo 43 del
Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores Instituc¡onales de Salud. para los
efectos de facjlitar el cumplimiento de las instrucciones y deberes reqlamentarios relativos al
formato ofic¡al y uso de¡ certificado de acreditación, se recom¡enda á dicho representante



Iegal comunicarse con la unidad de comunicaciones de esta su perintendencia, al fonc
(02)28369351.

50 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento admLnistrat vo y ARCHÍVENSE sus

a nteced entcs.

60 NOTIFÍeUESE la presente resoluclón por carta certificada al solicitante de acreditación y al

representante legal de la Entidad Acreditadora "ACREDITASUR S.p.A.".

REGISTRESE Y ARCHIV

EN MONSALVE BENAVIDES
ENTA DE PRESTADORES DE SALUD (S)

SUPERINTENDENCIA DE SALUD

EN CUMPLIMTENTO DE LO DTSpUESTO EN EL TNCTSO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NÓ19 8a0' lo-B,RE-?ASIs
DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGTNOS,DE-.LA
Áóuiññrnlólo¡t DEL ESTADO, ESTA TNTENDET,ICTA INFORUA QUE CONTRA LA pRESENTE RESOLUCTON pROCEDEN

LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO OT ATEOSTCTóI'i, TT CUA^L-DEBE 
-INTERPONERSE 

ANTE ESTA INTENDENC]A'

DENTRO DEL PLAZO DE 5 DIAS, CONTADO DESDE LA I\]OTIFICACIÓN Ot Le t'rIst'te; Y EL RECURSO:rAÁnQU¡co' v¡ sre
EN SUESIDIO DEL ANTERIOR, O SI SÓLO SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE

DTSALJD DI-\IOO D rV SYO O-A7OA\' SqFÑALADO'

- Solicitante
resoluclón, el
2At1,

de Acred itació n,
informe, el oficio

por carta certificada: la resolución; por correo electrónico: la

Circular IP N'5/2011, y el Ord. Circular IPlNo 1, de 12 enero de

correo eiectrónico- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "ACREDITASUR S p A " (por

y carta certificada) (solo la resolucion)
- SLr pe rintendente de Salud

Fisca I

Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencla
- Agencla Región de Los Ríos
' Jela Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP

Encargado Un¡dad de Gestión en Acredjtación, IP
- Encargada Unidad de Fiscalización en Calidad' 1P

- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funclonario Registrador, IP

' Abog. Canrl o Corr¿i G., IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo


